
V. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 175 

3. Expresa su reconocimiento a la. Comisión 
Económica para Africa por la labor realizada desde 
marzo de 1977 y por la positiva y eficaz cooperación de 
la Organización de la Unidad Africana, los organismos 
especializados y las organizaciones intergubernamenta
les africanas en su colaboración con la Comisión para 
preparar el programa para la primera fase del Decenio: 

4. Reitera su llamamiento a los Estados miembros 
de la Comisión Económica para Africa en el sentido de 
que den la máxima prioridad a los proyectos de trans
porte y comunicaciones aprobados e incluidos en el pro
grama para la primera fase del Decenio y de que, en con
secuencia, incluyan esos proyectos en sus planes de des
arrollo; 

5. Pide a los Estados africanos que tomen la inicia
tiva de presentar solicitudes a las diferentes fuentes de 
financiación con objeto de que financien los proyectos 
aprobados para la primera fase y que utilicen los recur
sos necesarios con tal fin; 

6. Pide también a los Estados africanos que asignen 
con cargo a sus propios recursos nacionales parte del 
presupuesto a la ejecución del programa para el Decenio 
y, al mismo tiempo, destinen parte de los recursos pro
cedentes de la ayuda exterior a la realización de los estu
dios concretos que figuran en el programa para la pri
mera fase; 

7. Toma nota con satisfacción de que la Reunión de 
alto nivel encargada de examinar la cooperación técnica 
entre los países en desarrollo, celebrada en Ginebra del 
26 de mayo al 2 de junio de 1980, estudió la posibilidad 
de realizar actividades interregionales de cooperación 
técnica entre países en desarrollo en apoyo de los ob
jetivos del Decenio 2

''; 

8. Hace un llamamiento a los Estados africanos para 
que proporcionen a la Comisión Económica para Afri
ca, en la forma que esta determine, la información nece
saria sobre los progresos realizados en la ejecución de 
los proyectos incluidos en el programa para el Decenio. 
de manera que la Comisión pueda desempeñar efectiva
mente la función que se le ha encomendado en la estra
tegia global para la ejecución del programa para el De
cenio; 

9. Hace también un llamamiento a los organismos de 
financiación y a las diversas instituciones financieras 
para que estudien, junto con la Comisión Económica 
para Africa, los posibles modos de financiar los proyec
tos del Decenio que no sean de carácter nacional: 

IO. Pide a los Estados africanos, los organismos de 
financiación y las diversas fuentes de financiación que, 
con tal fin, den cabida, cuando proceda, a la Comisión 
Económica para Africa en las diferentes fases de las 
negociaciones sobre la financiación de los proyectos: 

11. Expresa su agradecimiento a los gobiernos, las 
instituciones financieras internacionales y los organis
mos de las Naciones Unidas que han prestado asisten
cia financiera y técnica para la ejecución del programa 
para el Decenio y los invita a que sigan prestando tal 
asistencia; 

12. Invita a todos los gobiernos que estén en condi
ciones de hacerlo a que proporcionen recursos financie
ros y técnicos para la ejecución del programa para el De
cenio; 

13. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Africa que siga tratando de lograr la 
satisfactoria ejecución del programa para la primera 
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fase del Decenio velando por que exista la necesaria 
coordinación entre los organismos de financiación y los 
países africanos a los efectos del programa y, en particu
lar, de los proyectos regionales y subregionales y de los 
proyectos nacionales con repercusiones regionales o 
subregionales; 

14. Pide también al Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Económica para Africa que organice lo antes 
posible, con los grupos de países donantes y las ins
tituciones de financiación, y con la participación de los 
gobiernos, las instituciones de las Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales africanas, bien re
uniones técnicas consultivas basadas en los diversos ti
pos de programas para el Decenio, bien reuniones 
técnicas consultivas basadas en grupos de países africa
nos o subregionales de Africa, a fin de reunir los recur
sos financieros adicionales necesarios para ejecutar los 
proyectos para el Decenio que sean de c:uác:ter regional 
y multinacional, así como de realizar con urgencia los· 
estudios específicos contenidos en el programa para la 
primera fase. a los que deban seguir medidas concretas a 
más tardar durante la segunda fase: 

15. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Comisión Económica para Africa los medios y recursos 
financieros necesarios a fin de que pueda desempeñar 
eficazmente su papel de organismo promotor del Dece
nio del Transporte y las Comunicaciones en Africa y que 
presente al Consejo Económico y Social, en su segundo 
período ordinario de sesiones de 1981, un informe sobre 
los progresos realizados en la ejecución del programa 
para el Decenio: 

16. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Africa que continúe presentando in
formes sobre los progresos realizados en la ejecución del 
programa para el Decenio del Transporte y las Comuni
caciones en A frica y que participe activamente en el Año 
Mundial de las Comunicaciones propuesto, con miras a 
dar un impulso especial al desarrollo en Africa. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/109. Año Mundial de las Comunicaciones 

La Asamblea General. 
Recordando su resolución 32/ 160 de 19 de diciembre 

de 1977, sobre el Decenio del Transporte y las Comuni
caciones en A frica, en la cual pidió al Secretario General 
que. en consulta con la Unión Internacional de Tele
comunicaciones y otros organismos especializados in
teresados, propusiese para su examen, según pro
cediese, un. año durante el Decenio que sería el Año 
Mundial de las Comunicaciones, dada la importancia 
del transporte y las comunicaciones para otras regiones 
del mundo. 

Tomando nota de la resolución 1980/69 de 25 de julio 
de l 980 del Consejo Económico y Social en el cual el 
Consejo recomendó el año 1983 como año apropiado 
para la celebración del Año Mundial de las Comunica
ciones, a condición de que se hubiesen adoptado las dis
posiciones necesarias para su financiación sobre la base 
del principio de las contribuciones voluntarias. 

1. Apoya los arreglos hechos por el Consejo Eco
nómico y Social sobre los programas, la organización, la 
coordinación y la movilización de recursos para atender 
a las necesidades del Año Mundial de las Comunica
ciones. según se eshozan en la resolución 1980 /69 del 
Cons\.'.jo: 
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2. Pide al Consejo Económico y Social que presente 
propuestas apropiadas a la Asamblea General en su tri
gésimo sexto período de sesiones, previa evaluación del 
informe sobre el estado de los preparativos para el Año 
Mundial de las Comunicaciones, en particular sobre los 
recursos financieros disponibles y los programas que 
puedan interesar a la comunidad internacional, en espe
cial a los países en desarrollo. 

84a sesión plenaria 
5 de diciembre de I 980 

35/110. Soberanía permanente sobre los recursos nacio
nales en los territorios árabes ocupados 

La Asamblea General, 
Reafirmando su resolución 34/136 de 14 de diciembre 

de 1979, 
Teniendo presentes los principios pertinentes del de

recho internacional y las disposiciones de los con
venios, convenciones y reglamentos internacionales, en 
particular la Convención IV de La Haya de 1907218 y el 
cuarto Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 194921 4, 
relativos a las obligaciones y responsabilidades de la Po
tencia ocupante, 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la 
soberanía permanente sobre los recursos naturales, en 
particular las disposiciones por las que se apoyan re
sueltamente los esfuerzos de los países en desarrollo y de 
los pueblos de los territorios bajo dominación colonial y 
racial y ocupación extranjera en su lucha por recuperar 
el control efectivo de sus recursos naturales y todos los 
demás recursos, riquezas y actividades económicas. 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de sus 
resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1 º de mayo de 
1974, en que figuran la Declaración y el Programa de ac
ción sobre el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional, y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre 
de 1974, en que figura la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados. 

Recordando además sus resoluciones 3175 (XXVIII) 
de 17 de diciembre de 1973, 3336 (XXIX) de 17 de di
ciembre de 1974, 3516 (XXX) de 15 de diciembre de 
1975, 31/186 de 21 de diciembre de 1976 y 32/161 de 19 de 
diciembre de 1977, acerca de la soberanía permanente 
sobre los recursos nacionales en los territorios árabes 
ocupados, 

Refiriéndose a la nota del Secretario Genera12'º rela
tiva al informe concerniente a la soberanía permanente 
sobre los recursos nacionales en los territorios árabes 
ocupados solicitado por la Asamblea General en su 
resolución 34 / 136, 

1. Destaca el derecho de los Estados y pueblos 
árabes cuyos territorios están bajo ocupación israelí a la 
soberanía y el control permanentes, plenos y efectivos 
sobre sus recursos naturales y todos los demás recursos. 
riquezas y actividades económicas; 

2. Reafirma que todas las medidas adoptadas por 
Israel para explotar los recursos humanos, naturales y 
todos los demás recursos, riquezas y actividades econó
micas de los territorios árabes ocupados son ilegales. e 
insta a Israel a que desista inmediatamente de aplicar 
esas medidas; 
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3. Reafirma además el derecho de los Estados y 
pueblos árabes sometidos a la agresión y la ocupación 
israelíes a la restitución y plena compensación por la ex
plotación, el agotamiento y la pérdida de sus recursos 
naturales y humanos y todos sus demás recursos, rique
zas y actividades económicas, así como por los daños 
ocasionados a éstos. e insta a Israel a satisfacer sus jus
tas reivindicaciones: 

4. Insta a todos los Estados a apoyar a los Estados y 
pueblos árabes y a asistirles en el ejercicio de esos dere
chos: 

5. Insta a todos los Estados, las organizaciones in
ternacionales, los organismos especializados. las socie
dades de inversiones y todas las demás instituciones a 
que no reconozcan ninguna de las medidas adoptadas 
por Israel para explotar los recursos de los territorios 
ocupados o introducir cambios en la composición 
demográfica, el cáracter geográfico o la estructura insti
tucional de dichos territorios, y a que no cooperen con 
Israel ni le presten asistencia alguna en la aplicación de 
esas medidas; 

6. Lamenta que no se haya preparado un informe 
para su presentación a la Asamblea General en su tri
gésimo quinto período de sesiones conforme a la reso
lución 34/136 de la Asamblea: 

7. Pide al Secretario General que prepare un in
forme, para su presentación a la Asamblea General en 
su trigésimo sexto período de sesiones, en que se tenga 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 de la resolución 
32/161 de la Asamblea. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35 / 111. Asistencia al pueblo palestino 

La Asamblea General. 
Recordando sus resoluciones 33 / 147 de 20 de diciem

bre de 1978 y 34/133 de 14 de diciembre de 1979. 
Recordando también sus resoluciones 3236 (XXIX) y 

3237 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974. 
Recordando asimismo las resoluciones 1978 (LIX) de 

31 de julio de 1975. 2026 (LXI) de 4 de agosto de 1976 y 
2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 del Consejo Eco
nómico y Social. 

Tomando nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre la asistencia al pueblo palestino'• 1. 

Tomando nota también del informe del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Oesarrollo sobre su 27º período de sesiones!'!. 

l. Toma nota con satisfacción de las medidas adopta
das por el Administrador y el Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo en respuesta a la resolución 34 / 133 de la Asam
blea General; 

2. Insta a los organismos, organizaciones. órganos y 
programas pertinentes del sistema de las Naciones Uni
das a que adopten las medidas necesarias para la plena 
aplicación de las resoluciones 2026 ( LXI) y 2100 (LXIII) 
del Consejo Económico y Social: 

3. Pide que la asistencia al pueblo palestino en la Ri
bera Occidental y en Gaza se preste por conducto de los 
organismos y órganos de las Naciones Unidas, en 
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